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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2024, Ley No

128, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

[Ét'Ll:¡ #ueOa ei R'eglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

'' ,-,]1dprueba el Reglamento de Organización y funciones oel urlisteri.o d,. E^9y_tllt :l ?.,:1.]1:'.gr:i: l ,-9]:;i9',':T:^:::^': l)""rrrreban el Re-glamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de GestiÓn

lqá-\o_-fT6:cativa 
y las facultades previstas en la Ley 27M4Ley del Procedimiento Administrativo General;;

tu§'# '?\

P"3EfftLit§/ sE RESUELVE:

W ARTicuLo 10.. APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personates según et

anexo qdé forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

"{ Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Flumanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docbnte adiudicado y el

fusofución airectoraf Wgionaf lf 007182
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-2024

pruRA, 2ZtAY 2021

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

i,, -:l_\ Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

ryhr áii poncordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

,,; .. las p!|zái vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

'pUOlÍco de contratación docente;

- -- '.,0 Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

§ilAUtat¡va y dicta okas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

: dqtlfinat¡OaO permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico
- - - póOuctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

iciones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

'atación de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.
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1,1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

. CUSSPP -
FECHA DE AFILIACION

,@il§rTirulo 
Yro GMDo

/"§ Í;i,ffPECrALrDAD
\%e*56, '\@r-))ATos DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

tUSrlf UClOt t EDUCATTVA

cóorco DE pLAZA

c0D. REGTSTRO (AtRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTMTO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

JWOC/DOADM
REWS/RA.RR.HH
MPdeA/TEC.ADM.lt
Crmo.-

RUIZ CASTRO, LUIS MANUEL

D.N.t. N" 42847867

MASCULINO

20/06/r 981

AF.P.INTEGRA

59Z55lLRCZT6

0710112005

:

0 c7 182

PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA REG. 17032-P.DREP

Primaria

14135

52146',t2',t7611

011851

PROFESOR

LICENCIA CGR POR MATERNIDAD DE:AVENDAÑO VIDAL, YRACELI MILAGROS,

Resolución N" 005801/2024

0F. N'09/202+1E.N"14135-D No DE FOLTOS: 66

OF. N' 2567/202+UGEL.TGD.D

Desde el 0510312024 hasta el 2210512024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTlcuLO 2'.- ESTABLECER, conforme al Anexo 'l del Decreto supremo N" 020-
, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del contrato cualquiera de los motivos

en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3'.- AFÉCrESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N. 31g53 el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

resolución a la parte interesada e instancias

Dirección Regional de Educación Piura

ARTíCULO 4'.-
pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley,

\


